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Leyes y costumbres.
Un oolega dice oon razón, que en nuestro 

país, antes que hacer leyes es preciso hacer 
costumbres públicas porque sin ellas no da** 
rén frutos las reformas políticas.

Este juicio tiene en sn apoyo los hechos 
que se vienen sucediendo todos los dias y 
multitud de ejemplos que conoce cada indivi
duo, no obstante de que España es, por sus 
leyes, unos de los países más libres del mundo.

El Pabellón Nacional, que es el periódioo 
á que nos referimos, cita en primer término 
la ley electoral, que á pesar de ser mucho me
jor que la que está en vigor en algunas na
ciones, no evita que en ninguna otra se ejer 
za más violencia que aquí sobre la conciencia 
de los electores. ^

Pasando á las leyes de procedimientos ju
diciales, es fácil conocer á todas horas el caso 
de un preso que hace catorce años está espe
rando que se le condene ó se le absuelva; y 
refiriéndose á los negocios civiles tampoco es 
difícil hallar algún pleito ejecutivo que ter
minó é los quince años por arreglo de las par
tes.

La Constitución ampara la seguridad indi
vidual, lo ®ual no es obstáculo á que un po
lizonte ó agente subalterno allane una mo
rada ó lleve ¿ cabo una detención arbitraria 
por el solo pretexto de que se ha cometido 
infracción á las ordenanzas de policía urbana 
ú ofra causa más baladí.

Existen libertad de imprenta, libertad de 
asooiacion y de reunión, y varios más dere
chos consignados en las leyes; pero los regla
mentos dej.an la puerta abierta para que las 
autoridades suspendan cuando y como quie
ran el ejercicio de esos mismos derechos.

Se pide el respeto á la autoridad y se hace 
alarde de insultarla y desprestigiarla, dando 
ooasion á que no se ejerza sino por medio de 
imposiciones ilegales, lo oual dá motivo á que 
el agente más inferior, desde el vigilante de 
las alcantarillas hasta el sereno, no puedan 
hacerse respetar sino armándose hasta los 
dientes.

El mencionado colega, después de ocupar
se de estos particulares, y de consignar que 
aquí no queremos ni sabemos pasar sin la in 
tervencion del Estado hasta en los asuntos 
que más de lleno caen bajo la iniciativa par
ticular, apunta el contraste que ofrecen nues
tras leyes y nuestras costumbres, y el hecho 
de que en el fondo el caráoter del pueblo si
gue «iendo, con poca diferencia, el de la Es
paña del siglo XVIII y añade:

“No indagaremos las causas de este fenó 
meno, que son complejas; pero así y todo más 
fáciles de remediar que lo que pudiera creer
se. En estos vicios de nuestras oostumbres tie
nen responsabilidad todos los gobiernos, y no 
cabe poca á los que se llaman clases directo
ras de la sociedad, que se han rebajado hasta 
el punto de creer eso que se llama flamen - 
comanía, dando ejemplos de relajación en vez 
de ofrecer modelos de seriedad, de madurez 
de juicio, de pureza de costumbres y de amor 
al trabajo y r1 estudio. Pero esto aparte, es 
innegable que los legisladores han heeho y 
hacen poco por reformar nuestras costumbres, 
y eso que ellos, en primer término, tienen la 
obligación de realizarlo. Están tan altos, des
empeñan papel tan visible, tienen ó deben 
tener tal conocimiento de la sociedad en que 
viven y para la que legislan, que solo á su 
abandono y al exceso de intervención que se 
toman por la política palpitante, hay que 
atribuir el que no hayan desaparecido y mu
chas de nuestras añejes y viciosas costum
bres.,, '

Las precedentes líneas encierra gran fondo 
de verdad, porque no es dado presumir que 
nuestros estadistas desoonozcan el mundo 
real y se remonten á las esferas de lo imagi
nario cuando dictan las disposiciones; y de no 
ser así habla poco en favor de su rectitud y 
buen sentido práctico, el hecho que se verifi
ca todos los días de recaer nuevos acuerdos 
sobre un mismo asunto para que pasen al si
guiente al panteón del olvido donde yacen los 
de igual índole que les precedieron, cuyu pro
cedimiento cede en daño y desprestigio de las 
leyes y disposiciones ministeriales y denuncia 
de continuo los males y vicios ¿ que nos he- 
jaos referido.

i El ejéroito sufre también, como los demás 
5 organismos del Estado, las consecuencias del 

contraste, porque á la sombra de la numerosa 
legislación que establece y regula los dero 
chos y funciones de sus individuos, encuentra 
amparo á todas horas el favoritismo y la ar
bitrariedad, siendo frecuente ver como se bur
lan y vulneran los prec ptos esplícitos y ter
minantes, cual si fueran noble orgullo sobre 
poner los vicios y las costumbres á las leyes 
del pais.

Consideramos, pues, como el Pabellón na
cional que antes de tratar de refirmas radi
cales, hay necesidad de modificar nuestras 
costumbres adaptándolas á los adelantos ya 
realizados por que solo cuando las leyes se 
encarnan en las costumbres, es cuando ad
quieren esa fortaleza que las hace invulnera 
bles á toda clase de ataques.

Los médicos en el jnicio oral.
Que todo esp ñol tiene derecho (ó mejor dicho, 

está obligado) á prestar auxilio á la Administra- 
cion de Justicia, nadie puedo ponerlo en duda.

Que para ello la ley debo g.r^ntizar los servicios 
prestados con tal objeto, sin qua por su auxhio se 
perjudiquen ni los-intereses pecuniarios, ni la tran 
quiúdad doméstica, ni las obligaciones más sagra
das, es cosa indiscutible.

Sentadas estas premisas, toquemos la práctica do 
sus consecuencias.

Obedeciendo á U Ley, y sumiso á las órdenes de 
sus representantes, y prescindiendo del derecho á 
asistir ó no á la actuación de asuntos mélbo ju 
diciales con el cari ¡ter de f >rense, siendo sólo mó 
dico titulor, y en virtud á la oportuno notifica-ñon 
que se me hizo por este Juzgado municipal para 
para que me presentase en la Audiencia de lo cri
minal de Albuñol el dia 28 de noviembre u timo 
para un juicio oral sobre un proceso tan imporUn- 
te como triste en sus consecuencias para el proce
sado, salí de casa el 26 y llegué á Albuñol en la ma 
nana de 28, acompañado de mi digno c mpañero y 
amigo Sr. Fernandez, titular de Almuñecar.

Lo que se sufra en un camino de once leguas le 
precipicios la mitad de ellas, y las molestias que 
pasemos, i o hay para qué recordarlas; porque co
mo vulgarmente se dice, lo que no viene es lo que 
no se pasa.

Se terminó nuestra misión ante aquel Tribunal 
om n á las cuatro de la tarde, y pasamos á pedir 
nuestros dereohos á la secretaría, ya que no para 
remunerar nuestros servicios al menos para rein- 
t' g-arnos do los gastos de un viaje largo y penoso: 
pues prescindo de la práctica de la autopsia hecha 
en un cadáver á los nueve ó diez dias de su falleci
miento, de los viajes al Juzg ido de M dril para am 
pliacion del informe, y de nuestras aclaraciones en 
el juicio oral.

Mas ¡cuál spria nuestra sorprosa al oir que no te 
niamos d erechos, v que la Audiencia no tenia un 
céntimo porque no h-ibian recibido para estos casos 
lo correspondiente á oetubre y nooiembrel 

Ai desengaño de nuestra* funda las esperanzas, 
surgió la duda del derecho y 1* frialdad y tibiez* 
parí* en lo su :esiyo, al tocar la realidad de que la 
ley no dá garantías, y sí en estos casos gastos y 
perjuicios...

1.* Preguntárnosla razón ó el por qué no tenía
mos derechos, y se ñas dice: que llamados por la 
Audiencia ó instancia da la defensa, sólo podíamos 
reclamar nuestros derechos á la part9 del procesado 
('pobre y menor de edad, y para quien se pidió lo 
pena capital )

Yo croo que el Tribunal, al admitir la prueba y 
al llamar peritos y testigos y pr pircionar los de
más documentos de pru ba, se hace responsable de 
lo corresp radíente indemnización, y rae parece que 
osos millones qu > libra el Gobierno, no se destina 
rán solo al pago de los llamados por la acusación 
fiscal. En esta caso, ¿ io seria insuficiente la prueba 
del procesado que había de tocar fatales conse 
cuencius para su defensa, al carecer de medios 
pura subsanar gastos y sacrificios sin límites?

Comprendo que nMa ley, ni la justicia, ni la con
ciencia, puedan obligar á nadie á gastarse el dine
ro, á perder dias de trabajo, á quebrantar su salud; 
caminando á pié y hBSta mendigando por ventas y 
pueblos para llegar á cualquier Tribunal á prestar 
importantes servicios; pues sobre no ser esto equi
tativo, redunda en descrédito da una Nación ilus
trada.

Si tamaños gustos, si tales sacrificios no puede 
costearlos el Gobierno, el remedio es bien claro.
. .2.* Que no hay dinero en la Audiencia. Hay que 

considerar que sean difíciles los ingresos, dadas las 
calamitosas circunstancias p irque atraviesa el país; 
y por otra parte, que siendo mu rho el cúmulo da 
procesos en un centro de justieia da esta clase, no 
se solventen al pronto sus crélitos; pero conozco 
que rec nocido el derecho de solventarse debo dar 
un documento, entre tanto quejustifique la ob' ga • 
cion para cobrar, tan luego como se ingrese. A! no 
ser esto posible, ¿se podrá procesar ó multar al 
que llamado por 1 • parte del defendido insolvente 
no asista el juicio oral? ¿D.-jarán de conocer los 
Tribunales que es doloroso perder el trabajo y el 
dinero para dispensar estos servicios á la ley?

Para evitar por parte de la cíese módica incurrir 
en responsabilidad «lguns, y á pesar de la re d ór- 
den de 11 mayo 1886, inserté en la Gaceta de 26 ju- 
nio del mismo, se hace preciso el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 344 de la Ley de enjui

ciamiento criminal de 1882 que dico: en cada juzga
rte instrucción 'habrá, un facultativo encargado de 

j auxiliar á la administración de Justicia.
No ere» que los titulares tengamos derecho ni 

obligación do desempeñar servicios forenses degé 
ñero *lguno, mientras los llamados á estos por su 
deber, permanezcan en la mayor tranquilidad y re 
poso.

Yo espero la cooperación de mis queridos cora 
i p ineros para inquirir la parte legal vigente que ga

rantice nuestros derechos, para que’previsto el pre 
í sente caso, reclamemos nuestros honorarios deven

gados en U Audiencia de lo criminal, á fin de evitar 
en lo sucesivo la pérdida de intereses, las molestias 
y sobro todo el abandono forzoso de nuestra sagra
da obiigxcion de asistir los enfermos pobres, único 
deber de los médicos titularos según las leyes vi
gentes; no dejando por esto do respetar y obedecer 
ft los leyes y sus ministros en lo mucho qua deben 
estimarse.

José MOYA.
Itrabo, diciembre de 1887.

«EL DEFENSOR» EN AFRICA
D esde F e rn a n d o  Foo.

vi.
Las ceremonias fúnebres son también dignas de 

; llamar la atención. El matrimonio y la muerte son 
los sucesos d * más importancia en la vida de esta 
tribu; loa,nacimientos pasan desapercibidos, porque 
ios búbis, «•! contrario de otros negros, ni siquiera 
practican la circuncisión.

Desde que la muerte visita una casa todos la 
la abandonan escepto los más próximos parientes; sí 
el difunto es pobre, Ir mujer hace un hoyo de tres 
pies de profundidad, erabuelve el cuerpo en hojas y 
lo entierra sin que nadie venga en su ayuda.

Bien diferentes son los funerales de un rico Bu- 
tuku. Su numerosa familia, sus muchas mujeres y 
considerable número de personas acuden ¿tributar
le los últimos honores. Se h rae un hoyo profundo 
en el bosque cerca do su casa y en él se trasplanta 
un árbol jóven. El difunto es vestido con sus más 
bellos adornos y cubierto con su jigantesco sombre • 
ro, se la ata una barba artifi ;ial, parte blanca d» piel 
de cabra y parte negra de piel da mono. En el mo
mento de salir el cuerpo per la puerta, es demolida 
U pared de la casa, cerca de la cuai se encontraba 
la cama de bambús del difunto. El fondo de la fosa 
es tapizado de sacos de arroz: al cadáver se le dá 
una posición sentada, abrazando coa sus manos el 
tronco del árbol y los codos apoyados sobre el ban
co. Este árbol sirvo para reconocer el emplaza
miento de la tumba do un Butuku.

Los Búbis tienen su moneda propia de carasolítos 
Eeribú; de eil» se sirven en sus transacciones y se 
preparan en la villa de Béllipo (en el Golfo de Bia- 
fra sobro la costa orient-1 da la isla). También usan 
la moneda española de plata.

Belipó es la ciudad donde habilíten los más gran 
des sacerdotes, qu j hablan una lengua particular 
ignorada por los otros habitantes de la isla y qu» se 
Cunsidera com > lengua sagrada. Bilipó es conside
rada por todos y aun p»r el M»ka como ciudai san
ta, por el estilo de M ka.

La m-neda Nraibú f.bric*da por las mujeres, es
tá hecha de pequf ñ >s pedazos de la concha de una 
ostra comestible muy apreciada por los negros á la 
que llaman «Bilola.> Estos pequeños pedazos de 
concha están agujereados y ensartados formando 
rosarios. Su valor es variab'e; ciento cincuenta cor
dones de Neribú equivalen á un Bitapath, los valo- 
ros son apreciados por un fusil (cinco dollars) y una 
C»brA dos fusiles.

La iodus ria Bubi se encuentra también entre las 
manos de las mujeres, y las más principales son: 
la fabribricacion de caaastus totalmente impermea
bles y que les sirven para conservar el aceite, sus 
vajillas de barro secado al sol, peines, campanas de 
madera, collares, brazaletes do perlas y sobre todo 
magníficos bastones de turista, sin los cuales nin 
gun habitante de la isla sale do camino. Los do la 
costa hacen canoas de un solo tronco de árbol bas 
tanto pesadas y desagradables.

Tienen particular afición á conservar al esque’eto 
do una serpiente llamada Ebebe, nó venenosa, de 
un metro de larga y de dos centímetros de espesor, 
y con lo cual se creen libras de m i’es y hechizos; 
una voz cogida, no so atrevan elios raisrn»s á ma
tarla, y la introducen en un gran hormiguero don
de én poco tiempo queda sólo el esqueleto, qua es 
lo que buscan, y aprecian sirviéndose de ellos, co
mo ya hemos dicho, para hacer cinturones.

Los objetos principales del tráfico, son el aceit9 
de palmeras y la cría de animales domésticos. Los 
ricos poseen toras y vacas, los pobres cabras y 
puercos; las gallinas abundan por tod*s partos. 
Tienen muchos perros diestros en la caza, pero os 
tos, desgraciadamente, mal alimentados y enfla
quecidos, tienen una apariencia muy ruin y mez
quina Los búbis, á la vista de mi hermoso y robus
to perro, exclamaron maravillados: «Eúo es koro 
k> ko (rey de los perros.)

Ds todo lo que precede se deduce que los búbis 
forman una rama superior, de ia raza negra de 
Africo, graeias á las cualidades personales y buiQ 
gobierno del M ka, tinque óate tiene horror á los 
españoles y no quiare verlos. Todos sus esfuerzos 
se dirigen ó asegur .r el bienestar y tranqui idad de 
sus súbditos; u  creacian de U Lehna es una prue 
ba de la inteligencia de su administración 

En otros tiempos, el latrocinio y la violación es 
tabun á la órd«n del dio; 'as bandas de malhechores 
en la época de la recolección, se paseaban por el 
bosque robando y mat ndo á los hombres y violen- | 
tando á las mujeres. Cuando no tenían ocasión de \ 
cometer sus fechorías, obligaban á los jefes de los

pueblos á qua les sacrificara un toro, con el cual se 
regalaban unos dias, regresando á sus lugares cuan
do tenían por conveniente, y como si nada hufiiese 
sucedido.

Eatas costumbres birbaras han desaparecido, 
gracias á la inst Union de la severa ley de la Lohna, 
proclamando la paaa deí Thalion: «El que mate se
rá muerto.»

Santa Isabel do Fernando Pój, 29 de abril de 
de 1887.—C.

— -------

miscelánea.
C abildo  m n n io ip a l. Ayer, á (las dos 

y cuarto de la tarde, se reunió el ayuntamien
to en sesión pública, bajo la presidenoia de 
D. Eduardo Gómez, habienda asistido los se
ñoras Díaz Rogés, Cantos, Martin Adame, 
Cobos, Tamayo, Medina Fantoni, Gómez (don 
Manuel), López Martin, Guiral, Alonso Pine
da, Zayas Delgado, Ruiz Victoria, Linde, Ga- 
ray, Conde de Miraválle Caro Riafío, Ortega, 
Sedeño, Duran, Castillo Leahaga, Portillo, 
Arteaga, Guillen, L >p z Sanehez y Ruiz.

Se leyó y lúe aprobada el acta del cabildo 
anterior.

Diose cuenta de un oficio suscrito por el 
señor administrador de Propiedades ó Im
puestos, transcribiendo la orden de le Supe
rioridad para el derribo de la parta que que
da en pió del exconvento de la Trinidad, con 
la condicisn de que el Ayuntamiento instru
ya el expediente á fin de obtener el terreno 
que necesite de la vía pública para prolongar 
la calle del Buen Suceso.

Se aoordó que se pase dicho ofioeio á infor
me del arquitecto municipal y de la Comi
sión de Ornato.

En vista de un oficio del juez de primera 
instancia del distrito del Sagrario pRra que 
se le significase el dia en que celebraría se
sión el Ayuntamiento, á fia de emplaz-irle 
por consecuencia de una demanla interpues
ta por don Juan Rubio Perez, ¡obre recla
mación de cansos en Cúllar ó Híjar; y resul
tando que se le «ontestó al referido señor 
juez manifestándole que ayer habría sesión, 
se presentó ante el Cabildo el escribano don 
Enrique Delgado, quien hizo la notificación 
y emplazamiento.

Ea su virtud, se acordó autorizar al señor 
Alcalde para que nombre abogado y procu
rador.

Se eoncedió permiso ¿ D.a Francisca Que
ro para construir en la caile de Mesones nú
mero 77.

Fue aprobada la subasta celebrada recien
temente para la demolición de la oasa núme
ro 2 de la calle de la Capitanía General, cuyo 
solar quedará de vía publica por consecuen
cia de la prolongación de dicha «alie.

Fue concedido permiso á D. Antonio Gon
zález Cuesta para edificar en el solar donde 
estuvo situada la posada de Patazas.

Se acordó limpiar y desobstruir el darro 
de la cuesta da Santa Inés.

Dada cuenta de un ofioio del comandante 
del cuerpo de Zapadores Bomberos, partici* 
jando el incendio ocurrido recientemente en 
a calle Honda de Santa Escolástica, se acor

dó quedar enterados.
En vista de una cemunicacion del contra

tista de los mercados, dando cuenta de haber 
terminado completamente las obras de cons
trucción; y resultando que una representa
ción del Ayuntamiento pasó ya á reconocer* 
os, se aoordó darlos por buenos para el ob 

; eto á que se destinan.
Fueron leídas varias solicitudes de otros 

tantos empleados que fueron del Ayunta
miento, pidiendo el abono de las cantidades 
que se les adeudan, y se acordó que pasaran 
á informe de la Comisión dé Hacienda.

Dióse cuenta de una instancia del Sr. P i
neda, en que pide que la cantidad qu8 adeu
da por el impuesto de canalones, se le eom 
pense con otra que por expropiación de una 
parcela de terreno le deba el Ayuntamiento.

El Sr. Arteaga manifestó que no debía ac- 
cederse á ello, pues entonces habría muchos 
deudores que solicitar ían compensaciones aná
logas.

Se acordó oir el dictámen de la Comisión. ’ 
Se resolvió dar órden de que se componga 

el pavimento de la carrera de Genil, Salón y 
calle de San Juan de Dios.

Terminado el despacho ordinario, el señor 
Durán Lerchundi hizo uso de la palabra, ma-



EL DEFENSOR DE GRANADA.
niiesfcaudo que desde hace bastante tiempo le 
consta al ayuntamiento la urgencia de repa
rar el puente que hay sobre el rio Monaohii 
en el camino de la Zubia, pues efecto del mal 
estado en que so halla, y de la aglomeración 
de materiales que hay sobre el lecho del rio 
entorpeciendo 11 corriente, esta ha sufrido 
una desviación, que puede ocasionar grandes 
perjuicios si no se pone remedio con urgen
cia. Añade el Sr. Darán, que los vecinos de 
la Zubia, sin tener el deber de reparar I03 
de-perfectos del puente, han abierto una sus 
crioion para componerlo por su cuenta; pero 
que no tienen fondos suficientes para sufra- 
g ir  todos los gastos.

Por todo esto, propuso que el AyuntamPn 
to de Granada coadyuve á la ejecución do las 
obras, facilitando al de la Zubia algunas ma 
doras sobrantes de las que posee la oorpera- 
cion municipal do esto eiudad, para reparar 
con ellas el puente del Monaohii y construir 
caballones que sirvan de dique á las aguas.

Ejj su virtud, se acordó conceder ai Ayun- 
tamwnto de Ir Zubia veinticinco maderos 
inútiles para la construcción de una empali
zada.

No habien !o otros asuntos de que tratar se 
levantó la sesión é las tres menos cuarto.

A um ento  d» G-uurelia ©ivü. En vir
tud de k s  gestiones practicadas cerca del 
ministerio d -> la Gobernación por los señores 
marqués do Dílar y conde de las Infantas, se 
ha concedido un aumento d6 veinte parejas 
en la fuerza de la Guardia civil de esta pro • 
vinoia, que serán destinadas cuanto antes.;

C om isión p ro v in c ia l. Eu la sesi#u i 
do ayer se ‘.rafcaron los asuntos siguientes: 

Dado cuenta de un ofioio del Director del 
hospital de San Juan de Dios, participando 
haberse incendiado la chimenea del fogon del 
lavadero, y habiendo sido necesario demo
lerla para extinguir el incendio, se acordó or
denar al arquitecto provincial que forme pre- i 
supuesto para la reconstrucción de la chi j 
menea.

Se concedieron quince dias de Ucencia al < 
peón caminero Francisco Santiago Diaz.

Pué designado don Juan Hurtado Sánchez, 
pava que en unión del Sr. Branehat, verifi 
que la subata de comestibles para los esta
blecimientos de beneficencia, que debe cele- J 
brarse hoy en el salón ds sesionas de la Di 
putocion. t

Por último, se despacharon veintiún expe
dientes de quintas.

ALiu&acion do ts r r s a o a . El señor 
Alcalde nos remitió ayer un edicto, oon fe
cha 12 del actual, haciendo saber:

“Que acordada por el Ayuntamiento la 
alineación de los terrenos que existen en la I 
plaza del Triuufo, entre la terminación de la 
calle de San Juan de Dios y la de la Tinaji- 
11a y formado por el arquitecto municipal el 
plano referente á las líneas de urbanización, 
queda éste de mauifiesto en ©1 negociado res- • 
pectivo por término de veinte dias, dentro de 
ios que podrán hacerse las reclamaciones con- i 
ducentes.„

R so lam ae io a . Hace dos meses se hun- j 
dió, efecto de un temporal, un lienzo de una 
de las albaradas construidas en el nuevo ca- I 
mino, del cementerio, cayendo en un huerto 
de chumberas, propiedad d9 D. Juan Martin 
Cobo. Por efecto de dicho hundimiento, que
daron inhabitables cuatro cuevas que dicho 
señor posee, pues sobre ellas cayó el desmon- j 
te, estando á punto de hundirlas con el peso. j 

El dueño d-> las cuevas, que sufre grave i 
perjuicio, acudió al Ayuntamiento en pre- ' 
tensión da que se compusiera ei desperfecto, 
pero no ha conseguido nada.

Llamamos sobre esto la atención del señor 
Alcalde.

C alda de u n  an dam io . Un albañil 
llamado José Gome:, estaba trabajando ayer, 
á las diez de la mañana, sobre un andamio 
en una obra de la calle de María la Miel. Res 
baló y cayó al suelo desde altura considera
ble, haciéndose una herida en la cabeza y 
varias coDtuaiones en la espalda.

Fue trasladado al hospital de San Juan d© 
Dios.

S I p ré s tam o  dol P ó s ito . Con motivo 
de la solicitud del Ayuntamiento, de que el 
Gobierno le autorice para levantar un prés
tamo de los fondos del Pósito, con el fin de 
edificar escuelas, el señor Alcalde recibió 
ayer un telegrama de Madrid, suscrito por 
señores Conde de las Infantas y Marqués de 
Dílar, manifestándole que para que el Go
bierno autorice el préstamo, es indispensable 
que la Corporación municipal forme el opor 
tuno expediente.

X»a J u s t a  ddl censo de pob lación .
—Ayer, á la una de la tarde, se reunié en el 
Ayuntamiento la Junta municipal del censo 
de poblacien, bajo la presidencia del señor 
Alcalde.

Fueron elegidos los presidentes y secreta
rios de las secciones, en esta forma:

1. * sección: Sagrario: presidente, el cura 
párroco don Miguel López; secretario, don 
Dionisio carnicero.

2. a Sagrario: Excmo. Sr. don Rafael Diaz

fjia (h*ri el resta ur*nt <;e L» Per1- ). 
ií3I ala. —iQ diciembre.—Solom illo

a l a  Jardinera. —Cinco reales ra ion.

¡Para la k ia o id a d !
«Desdi liaec tres años venia padeciendo de neu

ralgias en la cabeza, sin haber encentrado alivio en 
nada. Paro las Píldoras Suizos (1‘5I pesetas) han 
operado en mi con tal eficacia desde la primara dó 
sis, que los dias siguientes no las lomé más que por 
precaución: ahora me encuentro perfectamente. 
Puede usted hacer de esta c^rta ol uso que le con
venga; yo desearía que fuese publicada, más por 1» 
huraanilnd que por usted mismo.»

D 'pósito en to las las f <rrn icias.

15 de dlcie; bre de 1129.
Muere el profeta almohada Mohamed- 

A bú-Abdallah.—Fundador do lu secta de los al
mohades (unitarios) fuá el moro Mohamrd-Abú- 
Abdallah que por el efi.j ¿513 dala hegira (1120 de 
Cristo) comenzó sus predicaciones en contra de Jas 
doctrinos que profesaban ios almorávides. Después 
de recorrer diferent es ciudades llegó á la capital del 
imperio Imusulman y sus teorías adquirieron allí 
gran popularidad. Las persecuciones de qus era vic
timo, le obligaron 4 salir de Marruecos seguido de 
sus creyentes, los cuales le proclamaron M -hemí, 
esto es profeta del Mahemi (oenductor é guia) que 
él anunciaba. Los prosélitos alcanzados por las 
nuevos doctrinas dieron márgen á sangrientas lu- 
chas entro ¡os de una y otra secta, acabaron por 
debilitar el poder de los almorávides. Próximo & 
morir Mohamed y temeroso de que con él quedaran 
también extinguidas las doctrinas almohades, reunió 
¿sus sectarios, les recomendó la constancia para 
sostener la nueva religión y á su predilecto discí
pulo Abel Mumen, le entregó el libro que contenía 
los artículos de la fé. A las breves horas espiró el 
profeta y quedó proclamado Abel Mumen por suce 
sor de él, el cual renovó con tal eficacia la campa
ña contra los alraoruvides que no turdó en despo
jarles de importantes territorios del imperio, y con 
el propio intento penetró en Andalucía por los años 
541 de la hegira y 1146 de Cristo. Tai fué ol origen 
de los almohades, cuya raza tantos siglos costó á 
los roon&roas cristianos expulsar de nuestro suelo.

Roget y clon Manuel de la Casa, respectiva
mente.

3. * Madalena: don Joaquín Duran y don 
Antonio Mesa.

4. a Magdalena: don José Sedeño y don 
Melohor Perez García.

5. a Angustias: don Pedro Rodríguez Au- 
mentl y don Isidoro del Pino.

6 . a Angustias: don Aureliauo Ruiz Tor- I 
res y don Enrique García.

7. a San Matías: don Joca María Ibnñez y ; 
don Manuel Martínez de Castilla.

8 . a San Matías: don Francisco de los Re 
¡ yes Rodríguez y don Enrique Otero.
j 9.a San Ildefonso: don Antonio Devalgue 
¡ Rivas y don José Aguilera López.
I 10. San Ildefonso: don Fernando Medina 
! Faritoni y don José Higueras Martínez.

11. San Gil: don Manuel Cantos y don 
. Antonio Benitez Mesa, 
í 12. San Gil: don José López Martin y 
; y don José Martínez Rojo.

13. San Pedro: don José María Granados 
y don Francisco Alcántara.

14. San Pedro: don Felipe Medina y don ¡
Mariano Santos. í

15. San José: don Juan Sedeño y don \
B ias Jiménez. i

16. San José: don Franoisco Endérica y
don Antonio del Moral. {

17. Santa Escolástica: don Antonio More
no Navarro y don José López Arista.

18. Santa Escolástica: don Antonio Ara 
gon Rojas y don Antonio Aragón Orozco.

19. San Justo: don Joaquín Urbano y don 
Nicolás Rodríguez Sierra.

20. San Justo: don José Linde Quesada y 
don Jos© Herrera.

21. San Andrés: don Joaquin Puertas y 
don José López Salvatierra.

22. Sao Andrés: don Francisco García 
Capalli y don José González Lomeña.

23. El Salvador: dan José Guillen Pala
cios y don Antonio Laque.

24. El Salvador: don Cipriano Sevillano y 
den Ignacio Fernandez.

25. Sacro Monto: don Francisco Fajardo 
y Tobar y don Miguel López Moren®.

26. El Fargue: don Enrique Cantero y 
don Vicenta B^taller.

27. San Cecilio: don Manuel María Mal- 
donado y Esoolano y don Eiuardo Mañas.

28. San Cecilio: Excmo. señor Conde de 
Mira valle y don Manuel Mtría Basaba.

29. Afueras: Magdalena: don Antonio fila
mos Lapido y don Cándido Aragonés.

30. Afueras; Lis Angustias, don José 
López Tarnayo y don José Serrano Machi- 
eado.

31. Afueras: S. Ildefonso, don Manuel 
de la Chica y M trtinez y dou Juan Vega.

32. Afueras: Santa Escolástica: don Ra 
fael Ruiz Viatoria y dou Isidoro Clavero y 
Martin.

33. Afueras: S. Juste: don Franoisco 
Garbayo y don Antonio Sanohez Bdbi.

34. Afueras: S. Cecilio: don Joaquin Ra
mos Godoy y don Francisco Ramos Villa 
lobos.

Por último, se autorizó al señor Alcalde 
para que nombre los escribientes necesarios 
para las operación s del censo

CHARADA.
D¿sd> qu 5 vi una dos prima 

que segunda prima en F ¡z, 
ssgundaprima en mi p jeho 
Uu Todo constante  y f ie l .  

Solución á la a n te r io r . —D ámaso.

ru »i  «es
M ad rid  15, nueve noche.

| El rencor y la división qu@ 
reinan entre los republicanos 
franceses, hacen posible, según 
telegrafían do París, qu© mon- 
sieur Sadi-Carnot se vea obli
gado á renunciar el elevado 
cargo para que ha sido elegido.

En enero se reunirá en Ma
drid la anunciada conferencia 
internacional para discutir los 
asuntos de Marruecos.

El imperio de Austria adop
tará un sistema d® represalias 
con motivo de la expulsión 
de obreros.—M.

Madrid 15, nueve y media noche.
En @1 Consejo celebrado hoy 

por los ministros, bajo la pre
sidencia de la reina, se ha acor
dado autorizar á nuestro re
presentante en Austria, para 
que prorogu© el vigente trata
do de Comercio.

Se ha firmado el nombra
miento del Sr. Lallana, para @1 
cargo de subdirector del cuer
po de Seguridad y Vigilancia.

«La Correspondencia» de hoy 
publica un suelto diciendo que, 
recientemente, se ha verificado 
una misteriosa reunión de re
publicanos, con ©1 propósito 
de convenir una fórmula da 
concordia y unión, de acuerdo 
con Ruiz Zorrilla. Añade qu@ 
asistieron los Sres. Pedregal, 
Carvajal, La Hoz y otros y que 
no fué posible venir á una ave
nencia.

Este suelto ha sido hoy muy 
comentado en todos los círcu
los políticos de Madrid — M.

M sáriel 15, diez noehe.
En la sesión celebrada hoy por el 

Congreso, el Sr. Gutiérrez de la 
Vega ha consumido el tercer turno, 
contra el proyecto de ley de lo con
tencioso.

Contestóle el Sr. Ruiz Capdepon, 
interviniendo en el debate los se
ñores Alonso Martínez y Labra.

En la sesión del Senado, los se
ñores Vida y Balaguer han tratado 
de los asuntos de Puerto Rico.

Suscitóse un vivísimo incidente, 
en el que intervinieron el Sr. Te
jada y el general Cassola, sobre la 
destitución del general Primo de 
Rivera.

Mañana hablará este, discutién
dose la enmienda presentada por 
el Sr. Fabié.—M.

Eb el teatro.
E l  N u d o  g o r d i a n o .

Anaohe se representó ea el coliseo Prinoi- 
pal el hermoso drama de Sellés que lleva este 
título, y como siempre que se ha puesto en 
escena en nuestros teatros obtuvo una tan 
entusiasta eomo merecida ovación.

El público aplaudió oon verdadero frenesí 
en varias ocasiones y muy especialmente al 
final del segunde acto, que dijo muy bien el 
Sr. González. Los espectadores hicieron salir 
cinco veces á la escena á los artistas, pidien 
do con grandísima insistencia que se presen
tase el autor de la obra en el proscenio, deseo 
que no pudo oumplirse por encontrarse el se
ñor Selles fuera del teatro. Al finalizar el acto 
tercero ¿repitiérs.nae con más entusiasmo si

cabe que antes los aplausos y aclamaciones, 
subiendo de punto a! presentarse en la esoe- 
na, á instancias del público, nuestro ilustre 
paisano, que fuá obsequiado con una preciosa 
corona de laurel y oro en bandeja de plata, 
regalo de varios amigos.

La ejecución fue muy esmerada por parto 
de todos y en especial de la Sra. Cirera y el 
Sr. González, que estuvieron muy aoertados 
en toda la obra, haciendo resaltar oon su ta 
lento las grandes bellezas que adornan el in 
teresante y trascendental argumento de El 
Nudo y  que hacen que esta obra se vea siem
pre con el mismo interés que la noche de su 
estreno. La señora Oirera y el Sr. González 
fueron con mucha justicia aplaudidos.

La función terminó con el divertido sai
nete de Blasco El vecino de enfrente.

CRÓMICA PARLAMENTARIA
S esiones del 14 de diciembre de 1887.

Congreso.
' Aspecto de la  Cámara.

En las tribunas escasísima concurrencia. En los 
escaños no llegan é 40 los diputados que hay.

El banco azul, de respeto.
La sesión .

A las tres y media de la tarde comienza l¡i de hoy. 
Preside el Sr. Capdepon. Es leída y aprobada el 
acta. No hay despacho ordinario. Soledad com
pleta.

Ningún diputado tiene deseos de preguntar nada, 
cosa que juzgamos agradabilísima los periodists.8 
asistentes á esta olla de grillos quo se llama tribuna 
de la prensa. Par lo tanto, sin más preámbulos, se 
entra «a la

Orden del día.
Sin discusión, es nprobado el dictimen de la Co

misión de actas, sobre la de Matanzas (Cuba) y son 
proclamados diputados, respectivamente, los señores 
Diaz Jiverga y Diaz del Villar.

Promete, no jura, el Sr. Jiverga.
Lo Contencioso.

Continúa el debate pendiente, y 
El Sr. SANTAMARIA, de la Comisión, consume 

el segundo turno en pró del diclámen, contestando 
a! Sr. Cárdenas; lee el preámbulo del ¿iotámen de 
la mayor!», examina la síntesis de los contratos pú
blicos; combate la primera parte del discurso del 
sí ñor Cárdenas respecto A la materia dol procedi
miento contencioso administrativo.

Examina & su vez la organizucion que se lo dá á 
los Tribunales en el proyecto de lo Contencioso, de
clara que hubo diversidad de pareceres entre los 
individuos do la Comisión sobre si había de serla 
organización judicial ó administrativa.

Lo contencioso administrativo dice que ño debe 
estar supeditado til peder judicial ni al ejecutivo.

Dice á su vez que no tiene nada que ver con la 
acción de gobernar.

Empieza á demostrar el Sr. 8antumária que el 
sistema adoptado por la comisión responsable al 
estado actual de la legislación de Europa; suplica 
á la presidencia le concedo unos minutos de des
canso.

Suspéndese la sesión por diez minutos.
Reanúdase 4 las cinco y veinte, y continua su dis

cursa el Sr. Santamaría, explicando con notable 
claridad en cuales hechos debían entenderlos tribu
nales administrativos.

(Ha aumentado la concurrencia de diputados.— 
Asisto al rebate el señor ministro de Gracia y Jus
ticia.)

A la  hora en que nos retiramos de la tribuna, 
continúa en el uso de la palabra el Sr. Santamaría.

Salad*.
Abierta la sesión ¿ las tres manos veinte, bajo la 

presidencia del señor marques de la Habana, se lee 
y aprueba el acta do la anterior y se da cuenta del
despacho ordinario.

El señor marqués do VIESCA ruega al gobierno 
si relativamente al trotado de comercio entre Espa
ña y Portugal diga se propone hacer un arancel 
común, por la conveniencia que tendría pora Espa
ña este asunto en nuestro comercio con Portugal y 
Üri sil.

E Sr. TORRE VILLANUEVA asocia el voto del 
señor GaiUstra y don Manuel M.’ Albarez á favor 
en la votaron d« ayer. Otros señ >res senadores se 
adhieren en pro y en contra á la misma.

El general SALAMANCA reitera nuevamente la 
pet cion de datos hecha al ministro de la Guerra y 
de Ultramar.

Eí señor ministro de ULTRAMAR manifiesta la 
imposibilidad ds traer algunos de los pedidos, ha
biendo hecho ya la remesa de cuantos podía hacer
lo, pues telegramas atribuidos al general Mario no 
existen y las cartas del general Calleja ni aun con 
autorización de este general las traería á la Cámara 
por su carácter confidencial.

El general SALAMANCA advierte que no hacían 
Lita las explicaciones dol señor ministro de Ultra
mar puesto que ya las había recibido particular
mente.

E! genera] Pieltain se adhiere á la votación de 
ayer y algunos otros senadores.

O bd en  DEL DIA.
Mena aja de U  Corona.

E¡ Sr. Elduayen pide so le reserve la palabra p i 
ra alusiones personales para cuando se halle presen
te el ministro de Estado.

Se aprovechan ¡as actas de los señores obispo de 
Tuy y D. Jul.an Calleja que ssn admitidos al ejer
cicio del cargo dol senador.

El Sr. BOTELLA defiende su enmienda al men
saje de la corona.

Erapieaza sosteniendo que el país reclama con 
urgencia Isa reformas que se le ofrecieron, y las me
joras quo deban hacerse en todos los remos. Pero 
el gobierno no está dispuesto á cumplirlas, aunque 
su deber es hacerlo si lia de merecer la aprobación 
del p.is. Se ha limitado 4 suavizar asperezas y con
tení ir ambiciones, perdiendo de esta suerte ol pres
tigio de que goz-ibu. Lo bandera de refirmas polí
ticas y mejoras económicas presentidas en la pri
mera legislatura quedaron en tal estado lo mismo 
entonces, que al finalizar la segunda y ahora se pre
senta á de uroosque ah ira so prop >ne haoír el Go
bierno el bien d̂ l pifa, como dicen los comerciantes 
4 tres mesas fe chi, pues ea esa plazo p-etmde rea
lizar todo el programo de r<sf jrm ís. Poro ya se ya 
que el Sr. Sigasta as’.i demiaidopor li iatluanci^



y esto vá llegando 4 la categoría de axioma por 
aquello de: tanto vá el cántaro 4 la fuante, etc. En - 
vía un aplauso al duque deTetuan, por su actitud y 
sus declaraciones, y dsbe tener imitadores como el 
Sr. Maluquer, algún tanto distraído estos dias, no 
se si por la crisis agraria, el Sr. Morolo, ol Sr. Ri
vera par* que diga, si pono el paño al palpita do lu 
iglesia disidente

El Sr. RIVERA.: Yo no pongo más paño que el 
que uso en este sitio, por lo que convendría reetifi- 
ci 89 la alusión.

El Sr. BOTELLA: El sonador es libra para ha
cer alusiones, siempre que no ofendan á nadie. Pero 
seria conveniente que el Sr. Romero Girón no di
jese si ha vislumbrado algún próximo cambio do 
temperatura para renunciar algún puesto: al gene
ral Beranger tendría también que preguntarle si 
está aun entre los fusionistas ó Hora su cartera; 
siento ausencias como la del Sr. Ruiz Gómez que 
sin duda ha establecido su laboratorio de estadísti 
cas cerca de los picadillos de cigarros; lamento el 
silencio del Sr. Camacho, tan olvidado para dejar 
el sitio al Sr. Puigoerver, y no aludo al general Mar
tínez Campos porque respeto ciertos sacrificios pa 
trióticos. Y en tinto ol gobierno se ocupi de una 
información agraria completamente inútil, como 
todo lo que sea la propagación de! libre cambio. Es 
necesario que el gobierno aprecie los males que su
fre la agricultura y la industria y que abandonando 
utopias se dediquen á remediar pausada pero sogu 
raraento 4 dictar medidas que remedien estos ma
les.

Exomina lo gestión del ministro de Ultramar y 
dice: más le valiera continuar siendo el amigo mo
lesto del Sr. Sagasta. pues parece haberle traido al 
ministerio para vengarse de aquellas molestias d3 
otro tiempo, pues ha contribuido al desprestigio 
de un», autoridad on nuestras antillas con descono
cimiento completo del orto de gobernar. Y algo pu
diera decir en esta materia el general Salamanca 
tan claro y tan explícito de ordinario; algo dirá, 
pues no quiero creer que para hacerle hablar haya 
que convidarle 4 comer en la fonda de Europa de 
la Granja. Yo oreo quo ha sido U victimo propicia • 
toria que reclamaban aquellas manifestaciones do 
cuando el incidente de las Carolinas y no entro en 
detalles relativos 4 Puerto-Rico porque lo hará me
jor que yo mi amigo el Sr. Vid».

Yo no quisiera afligir más al Sr. B Jaguer pero 
seria conveniente, que el Sr- Sagasta encontrara 
una permuta como la que ha llevado á París al se- 
fíerLeon y Castillo á ponerse bueno, y á Giberna- 
cion 4 mi amigo el Sr. Albareda, aunque para po
nerse malo. (El Sr. Albareda: muchas gracias.) 
No habrá por ahí una presidencia de S9ccion en el 
Consejo de Estado pira el Sr. Balaguer?

Y yo t'ñtdirlí también algo al general Cassola, 
acerca de porqué envió a! Congreso las reformas 
militares, y porqué terminó la última ligislatura, 
quedando con la palabra en la Poca ol señor conde 
de Tejada do Valldosera.

(Este señor pide la palabra.)
Me parece, que hay tarea bastante con lo dicho, 

y solo me resta despedirme antes de terminar. Con 
este motivo recuerda el reinado de Luis Felipe, la 
formación del tercer partido y hasta el proyecto de 
construcción de una gran via en París, para dar 
trabajo á las clases obreras, recuerda los banquetes 
reformistas de 1847, las sonrisas de lástima con que 
eran acogidos y la revolución que arrastraba un 
trono, y dice á los ministeriales: hacéis vuestro ca
mino dejando entre las malezas girones de algo, 
que 4 todos importa conservar.

El Sr. RADA y DELGADO le contesta en nom
bre de la Comisión, y comienza diciendo, que al oir 
las alusiones hechas?por el Sr. B itella, recuerda 
una comedia granadina que dice: Salga fulano, 
salga mengano, etc. no ocupándose para nada do su 
enmienda y aludiendo 4 todo el mundo á diestro y 
siniestro, come modo do obstruccionismo para quo 
la discusión del Mensaje dure no solamente este 
afín, sin.) el siguiente; pero hace constar que la oo 
misión no puede contestarle, por no haberse ocupa
do gran cosa de esto.

Enumera cuanta ha hecho el Gobierno, como 1a 
ley de fuerzas navales,- las leyes económicas, Usina- 
didas del ministerio de Fomento, las refirmas de 
Ultramar y los resultados en el órden político, y en
tre las cuestiones exteriores del puerto en el Paeífi 
co, para proteger los intereses españoles cu indo se 
abrá el canal da Panamá,. Combate el parlamen- ¡ 
tariemo y ol obstruccionismo, revolado por las alu
siones hechas por el Sr. Batalla, y censura las ame 
nozas 4 la monarquía, terminando por dejar lu ta
rea de contestar más esteosamenta al ministro.

El Sr. VIDA se reserva hablar cuando defienda 
su enmienda.

E señor ministro da ULTRAMAR ofreció con 
testar ampliamente en el curso bel debate, y dió 
lectura de un telegrama de hoy de Manila, en que 
ee dá cuenta del trasporte de guerra que cea-iuj > a 
Ponapé la espedicion imitar, trayendo á bordo va ■ j 
rios carolinos, entre los que se croe están los ase- ; 
sinos de Pasadillos, sometidos rebeldes sin efusión í 
desangre. j

El señor ministro de la GOBERNACION ofrece ■ 
ser breve, pero cree noc6ssrio intervenir en el da- 
bate empezando por dedicar un recuerdo cariñoso 
4 la memoria del pundonoroso geajrai S¿n Ro
mán.

(La Cámara acuerda haberlo oído con senti
miento.)

Declara haber oido con júbilo el discurso del se
ñor Botella y recuerda que escribió como periodisti 
sino con sangre co» tinta muy negra para decir que 
en los dos años que ha estado ausente ha aprendido 
que el mayor prestigio para un país os no romper 
y dividir los partidos, sino hacer que sus linderos 
sean imperceptibles y por eso fuera de España lla
maba mucho la atención y se aplaudía lo que los ¿ 
espíritus fuertes llaman benevolencia conservadora. > 
Parecia como que había terminado ya aquella opí- j 
nion triste y fatídica que habia en el extranjero con 
rerpecto al reinado do A'fonso XII, cuya restaura
ción, llevada á cabo por e: Sr. Cánovas del Casti
llo, será su mayor timbre de gloria, añadiendo que 

. él habia sido enemigo de la restauración porque co
nocía la historia de todas las restauraciones, aña
diendo que parece como que se piensa volver 4 ios 
dias de la suspi; acias. Concrétase al discurso del 
señor Botella con relación á la ciU histórica que ha 
heeho; dice que ese nlgo que debamos conserv-ir 
está dotado por la Providencia de una coraza tan 
indestructible que nada le hará mella, calificando 
el argumento de real gusto. Y edvierle que no par
ticipa de las ideas de la lig* agraria, si bien dese* 
qu9 todas contribuyan al esclarecí miento de las 
causas dp los males que haya en el país.

El Sr. BOTELLA rectifica brevemente asocíen • 
dose al sentimiento por la muerte del gen-ral S-n 
Boman y diciendo al Sr. Alvaredt» que esas impre- 
«iones optimistas que trae son hij^s del puesto que

EL DEFENSOR DE ORA NADA. ttfco »«>»>■■ rwJflt

ha desempañado, porque en ól no iban á contarlo lo 
malo relativo á nuestro p ís, y con respecto á lo 
arrepentimientos m nifosUdos por ol ministro de 
ia Gobernación dice que l.-s spreci-trá cuando haya 
pasado par el banco azul. •

El señ <r ministro de lu GOBERNACION rectifica 
en breves palabras.

E! señ )r marqués del PAZO da la MERCED, 
para alusiones, se defiendo dei cargo que formuló 
el marqués do Sardos! acusándole de haber atacado 
á la integridad del territorio á propósito delpr^to 
colo de J >ló, leyendo en su defensa varios documen
tos diplomáticos.

Continua en el uso do la palabra á la hora de ce
rrar este alean :a.

á « t i l  i  
B ése lo  M a d r i d .

13 de diciembre de 1887.
La Iglesia reza hoy á Santa Lucía aboga

da de la vista, que es de lo que más faltos se
■ hallan muchos políticos en esta tierra de Es

paña. De aquí el que ayer se equivocara un
1 buen número de ellos suponiendo que en el 
i Senado iban á ocurrir escenas interesantísi

mas. Fabié no supo aprovechar el sábado la
■ ocasión de censurar con éxito á Cassola: aun 
: al principio del ineidente de ayer si se pide

pronto votación se habría dado un mal rato 
al gobierno porque habia en los escaños más 
senadores conservadores que fusionistas, pero 
pasado este momento y declarado por el mi
nistro que con la publicidad de los informes 
de la junta consultiva so dañaba á la pátria 
no procedía haaer otra cosa que lo que al ca
bo hizo Fabié: retirar su proposicien.

Una parte de los informes pedidos se re
fiera al plan de defensa nacional, y por con
siguiente habia sido imprudentísimo haoer 
públicos determinados trabajos. Si Cassola 
hubiera dicho esto desde los primeros mo
mentos, el sábado, seguro que no se ^habia 
llegado al extremo quo ayer so llegó. Pero 
de todos modos, una vez expresado ei con
cepto de esta índole, no había otro camino 
que ei de retirar la proposioion como en efec
to así se hizo ya al final de la sesión, des
pués de largo debate. En el Congreso acabó 
la jornada con lo contencioso que hoy con
tinua.

Los ministeriales apareoen gozosos por el 
resultado del debate de ayer en la alta Cá 
mara; con lo cual—dicen—han fraoasado las 
dos intentonas de los conservadores, únicos 
enemigos peligrosos. Como es natural Cáno
vas y sus amigos no se muerden la lengua, 
oyéndose «on tal motivo animadas y chis
peantes conversaciones y disputas en los pa- i 
sillos y salones de ambas Camaraa donde se ¡ 
nota bastante calma. En el Senado se cree , 
que cuando hablen discrepantes como Cama
cho, Beránger, Salamanca, Maluquer y al
gún otro, habrá escenas de sensación.

Anoche no hubo Consejo de ministros por 
seguir Alonso Martínez atacado de reuma. 
Mejore ó no los consejeros se reunirán antes 
del jueves para preparar el Consejo con la 
Reina. Esta se halla mejor de su ligero cons
tipado que oogió anteayer. Ya hoy ha despa 
chado con Sagasta quien le dió cuenta de la 
sesión del Senado y de otros asuntos como 
la huelga de albañiles de Barcelona que no 
lleva trazas de concluir tan pronto.

También ha hablado el jefe del gobierne 
de la terminación de la Asamblea de la Liga 
Agraria. Comentóse anoche la actitud del ex- 
ministro Sr. Muro, que separándose del cri 
terio de sus compañeros de minoría, hizo de
claraciones proteccionistas. Como el Sr. Muro 
es diputado por Vailadoíid y conoce de oeroa 
los clamores de Castilla, apartóse de la senda 
libre-cambista para defender los interesas de 
la comarca que representa en Córtes. Existe 
una fuerte corriente de opinión en este sen
tido que empieza á preocupar ¿ Sagasta y 
que como he dicho en otra ocasión, está lla
mada á producir serios acontecimientos.

Tampoco hoy se ha reunido la minoría re
publicana: ya se ha fijado aun dia para eso. 
Exista sí, la carta de Ruiz Zorrilla de qu© 
hablé á los lectores en mi carta anterior, car
ta que ha reoibido Pedregal y de que h i da 
do conocimiento á vanos de sus compañeros.
—Continúan las incertidumbres en el campo 
carlista: se espera que el barón de Sangarren 
que se halla en estos momentos al lado de 
D. Carlos, sea dentro de poco portador de de- 
dicisiones definitivas sobre arreglo de par
tido.

En el Senado se entró desde poco después 
da las dos en ia diaousion del mensaje pro
nunciando Mena y Zorrilla, un discurso de 
mas de dos horas y media á que oontesta Mo- 
ret. Poca concurrenoia.—En el Congreso, 
después de varias preguntas, ha seguid* el 
examen de lo contencioso. Una de esas pre
guntas la ha heoho el diputado posibilista, se
ñor Alvarado, dirigida ai ministro de Hacien
do sobre las refinerías de petróleo y si estaba 
ó no dispuesto á seguir sosteniendo ios dere • 
chos que gravan este artíeulo refinan á la in 
troduocion en ia Península. Pidió además da
tos sobre el número de refinerías y trabajado
res que emplean.

Los reformistas creen que el exministro 
Calderón Collantes deja ¿ Cánovas y se va 
con Romero.—El 20 habrá reunión general

en el casino zorrillista para elección de Jun
ta. Mañana ó el jueves se firmará el nombra
miento de Nieto para la Dirección de Ins
trucción pública. — La Qaceta publica les 
anunciados decretos de Fomento.—Ninguna 
novedad en provinoias.

Mr. Tirard constituyó ministerio con Fa
llieres, Fiourens, Sarrien y otros de menor 
nota.—Se tiene por loco á Aubertin el que 
atentó contra Ferry.—Este está bien.—F.

14 de diciembre de 1887.
Los ministeriales aparecen esta tarde con

centos somantando la votaoion de ayer en el 
Senado, pues no obstante I03 esfuerzos he
chos por los conservadores no lograron sino 
cinouenta votos en pró del de Mena y Zorri
lla. Del resultado de la batalla de ayer dedu
cen el de las luchas sucesivas, no teniendo 
por consiguiente serio contratiempo en la en
mienda de Fabié ni en ninguna proposición 
que tienda á obtener la caída de ia situación.

Los conservadores á su vez no se desalien 
tan y siguen trabajando en el ánimo de sena
dores y diputados, aunque se necesita peseer 
determinado carácter para obtener copiosos 
frutos obrando en ese sentido. Por encima d9 
todo esto se ve claro una cosa: que los go
biernos entre nosotros no caen del poder por 
votación contraria en el Parlamento: dipu
tados y senadores fusionistas fuera de los j 
compromisos de partido, tienen interés en 
que estas Cortes donde ellos tienen asiento 
duren el mayor tiempo posible. Pensar, pues, 
en que esos señores aparezcan suicidándose, 
es pensar en lo escusado. Y dije suicidándose 
porque entre ellos son bien pocos los que 
pueden decir que tienen distritos seguros.

En las Córtes ha habido bastante calma: 
en el Congreso ha seguido la discusión de lo 
contencioso, pronunciando largo discurso el 
Sr. Santamaría, interrumpido para descansar 
y reanudado cerca de las seis. En el Senado 
Botella ha hecho largo discurso en apoyo de 
su enmienda, á que contesta Rida. Entre los 
senadores ha sido muy sentida la muerte del 
general San Román ocurrida hoy al medio 
día. La agravación de su enfermedad ha sido 
causa de que no concurrirá estos dias al Se
nado.

En algún corrillo del salón de oonferenoias 
se ha hablado de próxima crisis ministerial. 
Intimos de los ministros negaban certeza al 
rumor, si bien no negaban que existen difi
cultades en el seno del gobierno que proba 
blemente obliguen á una modificación en un 
plazo no lejano.—Nada puedo adelantar res 
pecto á reunión de la minoría republicana: 
mañana daré detalles.—La Reina está ya 
bien del constipado.—En los centros y círcu
los noticias que merezcan la pena de largo 
párrafo.

La Graceta trae el decreto mandando que 
rija en Puerto Rico la ley general de ferro
carriles. No se harán esperar los decretos de 
una combinación militar y de otra de gober
nadores civiles.—Sigue en Barcelona la huel
ga de los trabajadores de la exp -sicion: el 
gobernador eree que se dominará el conflicto.
Se cruzan no pocas influencias en solioitud 
de altos puestes y de distritos vacantes.— 
Continua hablándose de la* disidencias en el 
seno del partido carlista.—El correo de Ca
narias hoy repartido no contiene noticias de 
interés.—Poca animación en salones y tea
tros.

Mucha desanimacioa hubo en las Cámaras 
francesas al leerse el mensaje del Presidente 
de la República. Tirard lo leyó en el Con 
greso y Fallieres en el Senado. Es un doou 
mentó que no contiene ningún concepto no
table. El ministerio ha sido mal acogido en 
la prensa: solo Le Temps lo acepta, si bien 
con marcada tibieza.—El proceso seguido á 
Wilson ha sido sobreseído.—Les telegramas 
del extranjero no contienen otra o©sa de par
ticular.—F.

B oletín  oficial del dia 13. -  Gobierna civil. 
--Re a í.iues de las fi .oas que nao d i expropiarse 
p*ra ia construcción del trozo 2.8, 2.‘ sección de- la 
carretera de T.tblate á Albuñol.

Circular exigiendo 4 los Ayuntamientos la remi 
sion de un estado de los caminos vecinales, que en 
sus localidades existan. *

Nota de los cadáveres inhumados en el cemente
rio público dudante los dias 1 y 2 del actual.

Diputación provincial. —Se anuncia el relevo de 
los comisionados s de apremio, que hay dado lugar 
4 ello por su falta de celo.

Est do demostrativo del movimiento que ha teni
do en todo el m >s de agosto última, el personal aco
gido en los sstablecirai Juto3 provinciales de Beneíi - 
cencía.

Ayuntamientos.—El de Granada anuncia el esta
blecimiento á línea del solar Matadero Viejo.

Se h día terminado el repartimiento de consumos 
de B iza.

El de Albuñol ha acordado exigir una nueva cuo 
U de ocupación á los interesadas que tengan niahos 
0 jup).á >s en el cementerio de aquella ciudad.

Los de B iy»cas, B ^zoar ó Iznailc.z remiten sus 
cuantas correspondientes el 4.® trimestre de 1886 
á 87

Juzgados. La Audiencia de lo criminal de Jeréz 
da l.i Frontera, cita á un procesado.

Lo.-, juzgados de instrucción de Ugíj ar, Ssgrario 
y Gua ix. laman 4 varios sugetos.

El de Iznailoz saca 4 subasta una finca, propiedad 
de José Riya Jiménez.

Antecl dol Sagrario se ha demandado la inclu
sión en el censo electoral do varios vecinos de Peli
gros.

E municipal d > C^ñir, saca á púbh'c’ subasta. 
B oletín  oficial de anteayer. Gobierno civil. 

Nota de los cadáveres inlium .do; en el cernenlorio 
público durante los di o? 3 y 4 del actual.

Diputación provincial.—So suspendo la subasta 
do ropas con destino 4 los acogidos en ol hospital 
de Dementes y Casas de Huérfanos, anunciada pura 
el dia 17 d«l actual.

Gobierno militar de la provincia.—Instrucción á 
los alcaldes ref -reate á I» f irma en que han do pres
tar sus sooorr^s A los mozos destinados para Ultra
mar, que sa gan para canital.

Ayuntamientos.—El de Villanuova de las Torres 
ha. acordado imponer al impuesto por reparto veci
nal pira cubrir ol déficit del presupuesto.

El do Mecina Alf *har llama al mozo del actual 
alistamiento Juan Muñoz Padilla.

Los de Acequias, Curatáunas y Otfvar, remiten 
sus cuentas correspondientes al 4.° trimestre de 
1886 87.

Audiencia de lo criminal de Bilbao — Sentencia 
recaída o í una causa procedente d- Durango.

Juzgados. —El de instrucción de Ru'.e llama 4 un 
su goto conocido por Pepe el Portugués.

Ante el de primera instancia do L ’j», se ha pre
sentado una demanda suscrita por D. Meri'imo Gar
zón Perez, B. Antonio Aguado Gómez y D. Anto
nio Callo Morales, pidiendo lu inclusión en el censo 
electoral de varios vecinos de aquella ciudad.

Servicio da la p laza para el dio 16 da diciem
bre d9 1887.—Parada, Córdoba.—Jefe de dia, don 
Andrés Gallurt, comandante de Córdoba. —Hos
pital y provisiones, 6.° capitán de Córdoba.—Sar
gento de hospital, vigilancia y paseo do enfermos, 
el idetn.--P. O. ol teniente coronel, mayor, Guer
rero.

Estación meteorológica de la Universidad de
Granada .--Observaciones dol 15 diciembre 1887. 
Altura dol barómetro en milímetros á las

nueve de la mañana.................................. 709 86
Dirección del viento.....................................NE.
Estado del cielo.......................................... Nubes.
Temperatura máxima del aire 4 la sombra. 11‘9 
Temperatura máxima dei aire al sol . . 15 9
Pluvímetro en milímetros........................... 0‘00
Termómetro tipo, á las tres de la tarde. . 11‘4
Pronóstico dol tiempo, bueno.
Bolsa de Madrid.—Cotización del dia 13 de di -

ciembre de 1887.

Fondos públicos ÚLTIMO
PRECIO.

MOVIM

A lz a .

IENTO.

Baja.

Deuda perpt. si 4 0[0 int. 67 00 20
Idem id. pequeños......... 67 20 25 »
Idem id. fin corriente... 66 95 20 »
Idem id. fin próximo---- 67 05 10 »
Idem id. 4 0(0 exterior.. 68 75 25 »
Idem id. pequeños......... 68 95 30 »
Deuda amortizable 4 0¡0. 84 15 G5 »
Idem id. pequeños.......... 84 25 15 »
Billetes de Cuba (1880).. 00 00 » »
Idem de id. (1886).......... 98 40 25 *
Ob!ig. muni úpaltís........ eo  00 » »
Obiig. del Banco hipot.. 00 90 » »
Cédulas hipot. al 6 0[0.. oo oa » »
Idem i 1. al 5 0¡0........... so 00 >
Acciones Banco España. 429 50 59
Comp.“ de Tabacos.......

CAMBIOS.
109 00 50 »

Londos á 99 di as facha,. 25 3 ! »
!Jaris k 8 días vista....... 0 70 »
Berlia A g dia1) vista.. . . 0 00 .

-------------------  Las raciones que se servirán
en el di.; de hoy. son: Almuerzo, de nueve áoncr.— 
Chocolate con bollo de p in de «cuite, 10 céntimos. 
—Arroz con bacalao, 10 —C eni la, de cuatro á sois. 
—Sopa do fideos 10- Cocido de macarroneslO. -  En- 
salad.», 5 .—R ciou de p >n grande, 1 0 —Idem pe
queña, 5.

Albóndiga de granos. Precios y balances dol 
trigo. — Existencia: Sobrante de ayer, 1615 fane
gas. Entrada de hoy 311 id. Total existencia do 
hoy, 1926 id .—Venta: A 10 pels. Od cts. la fanega, 
31 fanegas. A !0 pets. 50 Ls. id. 52 id. A 18 pese
tas 75 cls. id. 47. A 11 peta. 00 cts. id. 64. A 11 
pets. 25 cts. id. 19 A TI ptus 50 cts. id. 31. Total 
vendido, 244 ¿megas.— Bilsnce: Existencia, 1926 
f*.riegas,. —Vendido, 244. —Sobrante para mañano. 
1682.

Precios de otros granos. Cebada desdo 5 pesetas 
75 cts. 4 6 pr-ts. 59 oís. HabsS, do 9 pr,ts 00 cts. á 19 
pets. 00 cts. Maíz, de 8 pets. 50 cts. á 9 pets. 50
céntimos.

M atadero  público. Precios de! kilo de la con
tratación de carnes, del dia do ayer*: Carnero, 1 pe- 
set» 10 cts. --Vaca, í pt’1,/5  cts. —Ternore, 1 pese
ta, 46 cts.

u t u t o s .
Di.-. 16.—San Valentín y Sin Valeriano.—Jubileo 

de las cu-) renta horas iglesia da Ir-. In maculad-) Con- 
C'pcion: A las once función y sermón que predicará 
D. J iséN U:i.) Per. z V inegisjá las cuatro termi
na la noven.» y predica D. Fernando Jirela.—La 
misma, novena se termino er¡ San Bernardo y Nues
tra Señora délos Angiles y San Justo.---En la Cata- 
dral A las ocho y media se reza el ros -•> rio, á las 
nueve mis» m yor yen Ir. R;al Capilla —En el An
gel Custodi > mis» al Santísimo Cristo da Sm Agus
tín.=En 3m Pedro misi á San Francisco do Pau
la.— En Sun Andrés 4 Nuestra Señora de los Do
lores.— En Santa Maris do !a A¡hembra y demás 
iglesias, se ivza el ros-.rio.— Visita de la Córte de 
María.— Nuestra Señora dol Cirmea, en la Cate
dral.

T ea tro  P rine  pal. Función para hoy 16 de di
ciembre de 1887.—Ls comedia en tres uctos EL 
PAÑUELO BLANCO.—E! juguito cómicoenun 
acto, UNA CASA DE FIERAS.-Alas siete y me
dia.—Entrada principal, 4 Jreales.—Idem deparei- 
so, 3.

P«Jjib4a Ei la calle de ios Comead doras de Sm* 
LiúliduU. lí go, r:ú:n. 3), s i ven le un magnífico 
estrado de doble tapicería, sin estrenar.

bsqaelas de entierro y funeral.
este perióiicose heccn á todas les boros del dia y 
de ía noche á p-recios muy crrcglados.
. B U  II'F'JI.1 : ■ jT .x m i'M L U U  t 'I i 'lia n . ' . u a i .  ■- — =a
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EL DEFENSOR DE GRANADA

GRAN BARATO
V E N T A S POR

P R E C IO  F IJO .
En el depósito de lienzo de algodón establecido en la calle de San Jerónimo, núm. 6, se ofrece al público un extenso surtido de dicho artículo, siendo su calidad 

inmejorable j  sus precios no conocidos hasta hoy, pues hay lienzos desde i real hasta 18 cuartos el más ancho. Se recomienda muy especialmente el asargado, único 
en su clase y de útilísima aplicación, para sábanas y calzoncillos de abrigo.

Convencido de que las ventajas que se dan á los compradores las ha de reconocer necesariamente el que se surta en este establecimiento, conceptúo innecesario 
todo encomio y así, el único objeto de este anuncio es de que el público tenga noticia de aquel, pues es seguro que el que una vez compre estos lienzos no volverá á 
usar otros.—También se venden lonas blancas y de color á 21 y 23 cuartos vara.

PRECIO FIJO.—San Jerónimo, núm. 6.
EXPOSICION MÁS,
OTI TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑIA FABRIL  «SINGERs 
liooQ la saliafaccieia á s  anunciar al pú
blico quosus escolen tes m áquinas acaban 
de óblese.' oh la exposición internacional 
di' Ralu.d do Londres» la medalla re oro, 
suprem a roer,nipona que aUl 'so concedió 
tx lis ¡m'v,r.iÁ- » •,

También petf- 
Ucipa al públi
co que toda m á
quina SlNGK» 
lleva esta m a r
ca de fábrica en. 
el brazo w s r

y que debe cuidarse de que ¿uuus ‘.os de
talles sean exactamente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes de mala fó ,y creyendo adquirir una 
máquina Singeh tomen una grosera imi 
tacion, defectuosa ó inútil.

LAS MAQW1NAS PARA COSER
SINGER

so encuentran en esta población ,
40, Zacatín, 40,

*  P E S E T A S  2 ‘5 0  SEM A N A LES.

1. Jesé Feraaaáez,

INTERESANTE AL PUBLICO.
ALMACEN DE PAPEL

DE

cirujano den 
lista, ofrece su 

gabinete 6 todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas eaaocidos hasta el dia, 
limpieza da beca sin hacer uso de sus
tancias que puedan porjuáicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries isn causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni Resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobro la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2.a

En el acreditad®
tuadoen la placeta del Agua, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos se venden en esta 
capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ©frece: tinto y blanco supe
rior, á 9 pesetas arroba y 2‘25 cuartilla. 
—No.equivocarse, Naranjo Chico.

Verdadera realización.
LA ULTRAMARINA.

50, M esones , 50.
Este acreditado establecimiento reali

za todos sus géneros rI costo, por tener 
que desocupar el local para, fio de oño. 
Taño bien se realizan 8.000 botellas de 
manzanilla legítima de S >n Lue»r, al ín
fimo precio do ocho reales hotel a; aguar
dientes, virios, licores, champagne y 
cuantos artículos pueden desearse pr.ra 
la presente estación de pascua. -  Las per
sonas que qi'eran honrarnos con sus gra- - 
tss órdenes, quedarán compl. cides, tanto 
en la calidad de los géneros como en la 
equidad de sus piecios. No dehe vaci
lar e! público, pues visitando este esta
blecimiento se convencerán de su ver
dad.—No equivocarse, 59, Mesones, 50. !

por oi propio cosechero. 
—El cosechero do vines

de Val , , t _____ r,........ ..
á ja constante preferencia que al público 
viene dispensando á sus virios por tantos 
años, ha determinado hacer una impor 
tante rebaja en los precios, previniendo 
al público no oonfunda estos vinos eon 
otros muchos que se venden en esta lo
calidad, los cuales no tienen de Valde
peñas más que el nombro. ---Precios; 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cénti
mos cuartilla.—1, Recogidas, í .
=■' '-cíac----- r-— ¡

L% desea de crie do un 
jóven de 21 años y con 

muy buenos infirmes.—Dirán razón, en ¡ 
la calle Hospital de Santa Ana, núm. 1, 
portería. _____
fla frsQnaea Por ca,nbio de indus- i 0 C 11 aojjaod trjn ei establecimiento
de bebid-s de la calle A cantarilla del 
Salón, núm. 1. En dicho establecimien- ¡ 
to, darán razón, }

EUGENIO LOPEZ LLACER.
5 7 ,  M E S O N E S ,  5 7  .

El dueño de este acreditado rstab ecimfimto, tiene el honor de poner en conocí 
miento del pú Jico que tanto le f vorree que, con motivo de los derribos para la 
alineación de dich - calle y tener que abandonar por esta causa el loctl que ocupa 
frente ul cafó del Callejón,

R E A L I Z A
cuantas existencias contiene dicho almacén con una fabulosa rebaja, según e* 
varé por la siguiente v,

NOTA DE PRE6I0S:
C«ja estuche co-. 59 cnrtns y 59 sobres papel Vt-rge inglés, á 4 reales.—Idem clrs 

muy superior, á 6 y 8.—Paquetes de pcp -l sup erior, rayado ó liso, con 100 piiegos 
desde 3 re»l6s —C-j s de s bres desde 2 reales.—Plumas da acero, cejas con dot e 
do enas, desde 4 reales. — Portaplumas, Jápics, lacres, tinteros, botellas de tinta 
desde un rea'. - Un sin - úmerod*' «rlícu'os de escritorio.- Lujosos a man* que» de 
pared pora 1888 ¡¡asombrarse!! á 3oi céntimos. Agendas las más completas á 8 y 
10 reírles.— Libres royados y 'ibr. t re*d< 15 r-é tiraos.

NO EQUIVOCARSE. ^
57, Mesones, 57, frente al café del Callejón.

INFBBMEDáDlS M M  VISTA.
Ni un solo enfermo deja 

de curarse, con la infalible 
AGUA M ILA G RO SA  de
N u e s tro  S eñ o r San  Jo sé ,
pues sus virtudes medicinales 

son tan eficaces,—comprobadas ya, por miles de 
curaciones,—que en todos los casos, hsee des
aparecer radicalmente y en poco tiempo, los más 
graves y antiguos padecimientos de los ojos, de
volviendo á la vista su fuerza y oolor primitivos.

¡¡¡USADLA Y LA BENDECIREIS!1!

Precio, 5  reales frasco, en las principales far 
maeias y droguerías de esta población y de toda 
España.

Por mayor, droguería de D. Isaac Santaella, San 
Jerónimo, 10.EMULSION CORTÉS

DE
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO

CON HIPOFOSFITOá DE CAL Y SOSA.
Este Emulsión, agradable al paladar y de grandes resultados en los niños y per' 

sonas débiles, se vende si precio de ocho reales bote, en caso del sutor.
Farmacia do D. Vi-ant” C rfé P sz i Nu va. 31 G *n«da.

Colocación.

ROB BOYVEAU LAFFEgTEÜB
• Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de pa sangre, como Escrófula?, 

E czem a, Soriasis, Herpes, lA quen , Im p é tig o , Gota, R eu m atism o .

R O B  B O Y V E A U -L .A F F E C T E U R
DE YODURO DE POTASIO

cura los accidentes siflliticos antiguos ó robeldes : Ulceras, T um ores, Gomas, 
Exostosis, asi como el E in fa tism o ,  la E scrofulosa  y la Tuberculosa.

; en todas las I'annaclas*
J Iú  n a n e a n  dos puertas de calle, u n a  
ÚG VOHUOll de nogal y otra de pino, 
un arca ferrada de zinc, de cabida de 100 
arrob.as, para aceite, y otros varios mue
bles de cas».—Almacén do randera, calle 
del Tintin (hoy de la Paz), darán razón.

Acalla do llegar Í^ S L S frL *!
cisco Cremades, con los legítimos turro
nes de Gijone, almendras, pefiufifias, 
anises, avellanos y piñones. Advirtiendo 
al público que muchos se apoderan del 
nombre del acreditado industrial; y para 
conocimiento de todos, el verdt dero 
Cremades vive calle de la Alhóndigj, po
sada de la Nave, cuarto núm. 1.

Ama cria Con fiche fresca para 
casa de los padres.— 

Darán razón, ca\le del Puente de Casta
ñeda, núm. 7.

A rr ienda  8Cuerd° con el arren-
. 1 **U»W" dotario, se arrienda el mo

lino hs rinero llamado de la Higuera, ca
mino del Monto Santo, compuesto de tres 
par-das de buena piedra y las tierras de 
labor. No tiene mej -ras de las llam-das 
muer tus. — Para tratar con su dueño, 
paseo del Salón, núm. 1, piso 2.*

F e r f i i m e r i a -  O r i z a  1
L . L E G R A N D ,  PARIS, rae  Saint-Honoré, 2 0 7  ]

E -  E S S . - Q ] R I Z A ;  I S O L i I D I F I C  A D  A  H
P E R F U M E S  CONCRETOS

INVENCION CIENTIFICA PRIVILEGIADA EN FRANCIA Y EN KL' EXTRANGKRO

&os perfumes sólidos de $ss.-<§lriza, preparados por un nuevo procedimiento
tienen un grado de concentración y  de suavidad desconocidos hasta ahora. i

Bajo las formas de L á p ic e s  ó de P a s t i l l a s ,  están metidos en frasquites 6 en 
cazoletas de varias clases que pueden llevarse muy fácilmente. Estos L á p ic e s - P e r fu m e s  
no se evaporan y se les puede reemplazar por otros, en sus estuches, cuando estén usados.

Tienen Ia inmensa ventaja de dar sus olores i  los objetos puestos en contacto con ellos, sin 
mojarlos ni deteriorarlos. — basta frotár liseramente para perfumár al instante

S  / / /  x * / V  /
y  a  t o d o s  l o a  O b j e t o s  de  R o p a  b l a n c a ,  d e  I P a n e l e r i a ,  a ta . ,  e t o .

DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES I El Catiloto de lot Perfumas, con los Prétios,
PERFUMERIAS DEL MUNDO | se envía franqueado i  las Personas que le pidan.

:’* ír .r  m - e s p e r a n z a . r . r
CHOCOLATES SDPitHIOBES DE LA FÁBRICA

Elaborados 
á brezo.

P untualidad 
en los envíos.

JUAN RODRIGUEZ RIEGO.
A S T O R G A ,

R e p r e s e n t a n t e  y  dep  sitario  en  G ranaba ,

Don Francisco Hernández y Salas,
Placeta de Tobar, núm. 2.

Precios, desde 5, 6, 7, 8,9, 10, 12, 14 y 16 reales libra de 460 gramos.—Descuen
tos según la importancia de los pedidos.- Los trasportes por ferrocarril y embalajes 
son p«r cuesta del f bricante.

NOTA.—Los pedidos, al único representante en esta población, Francisco Her
nández Salas, placeta de Tobar, 2.

Cepille.
izxssr cgL

Camino j  up
GRAN FOTOGRAFÍA

Plaza del Carmen frente ai Ayun
tamiento, contiguo al establecimiento de 

Aguas aseadas.
Nueva tarifa de precios con un ochenta 

per ciento de rebaja. Baratura sin igual. 
Extremada perfección.

k  Bailarín  La cerveza mejor con 
Dolía!id, faccionada, más higié

nica y más Bgradable de cuantos se co
nocen hasta el-dia.—Unico importador, 
representante y depositario on esta pro- 
viticia, Luis López Jiménez, Gracia, 2, y 
Reyes Católicas, 16, Granada.
TpnfqHft de:ppgrima, de sable y florete; 
lléluU B  í ¡oju do espada y pslo-bas- 
ton y nociones de esgrima del sable es
pañol.—Estss obras, que han nido »pro- 
hadas, se venden en la librería de don 
Paulino V. Sílbate), al precio de dos pe
setas cada ejemplar. u¿zrzsBXwr: .'-i:*.-

El acreditado

í lJS0 ,2 P ° r ausentarse su dueño, se 
Uisísga. vende una c-.ma on 1» cuarta
parte de su v«lor, ovios de cocina, ioz«, 
catres, mes s do noche y cocina ó infi 
nidad de ohj"tos, casa de balde.—Corral 
dfl P o l lo ,  i úm. 9.OTjaaeeg»-----.g iB

turrdner» Francisco 
Motnrris so ha ins- 

t.-lad® en la plaza del Cármon, do ide 
eúá l¡( f,togr,-f¡a do A yola.—Turrones 
legítimos do Gijono, yema, nieve y coco, 
y peladillas de excelente calidad, á pre
cios raducidoSi
Vfinf1? unn máquina de Singer, un 
fe l l la  nacimiento una casulla, un or

ganillo con 30 pisz^s, libros, estampas 
antiguas, elhcj-s y otras varias C06r.£.— 
Laurel de San Matías, núm. 1.-r*> •JttAW#'/*»-;

Alonso Lozano, practicante 
MdlvauUi de cirugía, ofrece sus cono
cimientos en extracción de muolas y rai
gones, por difíciles que se»n. Empasta y 
limpia la dentadura, y practica la reim
plantación dantaria. —San Jerónimo, 52.

GRAN FOTOGRAFIA.
P laza  d»l  CArm en , n ú m . 15.

Nueva tarifa da precios en los retra
tos con dos terceras partes de rebajo da 
los establecidos anteriormente. __

Se hace toda clase de mué 
fillilUiiuua bles nuevos, en muy buen 
uso; oómodas, lavabos y varios estrados. 
—Torillo de San Matías, núm. 1.

Jep medicinal. ÍS g iJ 'sr ft
rabana, salinas, sulfuradas, sulfatado só
dicas, hiposulfitadas, únicas de su espe- 

. cié conocidas.—Han obtenido 5 medallas 
de oro y 4 diplomas de honor.—Autori- 

| zadas per los gobiernos de España y 
Francia—Son Purgantes, Depurativas, 
Anti biliosas, Anti herpéticas, Anti-es
crofulosas y Anti sifilíticas.—Declara 
das por la Ciencia Módica como regula- 
rizadoras de las funciones digestivas y 
regeneradoras de toda la economía y 
organismo. Son el msyor depurativo de 
la sangre alterada por los humores ó 
virus en general. La salud del cuerpo in
terior y exterior.—Al público eB gene
ral. Los dueños da algunas otras aguas, 
con marcada mala fo y gran perjuicio de 
los consumidores y enfermos, se apro
pian para las suyas las cualidades ex
clusivas de éstas, por le que el público 
debe de estar prevenido y reehazarlas, 
pora no expooerse á perjudicar su salud, 
obteniendo resultados opuestos & les que 
se proponga, ó sea á los que se obtieeen 
con las aguas de Carabana; cuya base de, 
100 gramos por litro de Sulfato sódico, 
cr.mo purgant», y sulfuro de sodio, higo- 
sulfilo é hidrógeno sulfurado, come depu
rativas, las constituyan en una jeya me
dicinal dé aplicación racional y necesa
ria en la generalidad de las enfermeda
des del cuerpo humano; condiciones no 
reunidas por ninguna otra pgua ni pro
ducto, hasta el dia; y siendo solo lss que 
se llaman ó dicen sus similares simples 
purgantes irritantes, fíjese bien el pú
blico en que os firmo propósito evitarle'' 
perjuicios y confusiones por todos los 
medios posibles, y consulte s*hr« ello ó 
los más conocidas Médicos.—E mpleo  de 
las aguas b e  Carabana como purgantes, 
do 120 á 150 gramos de una vez; en los 
demás caaes, uaos 30 gramos dos veces 
al dia; al exterior, en úlceras, herpes, 
granos ó erupciones de la piel bb gene
ral, lavarlas repetida» vece», dejándola 
secarse por sí misma.- So venden en 
todas las farmacias y droguerías de Es- 
paña y capitales de Europa yAmérics.
--Para pedidos, reclamaciones y todo 
lo conveniente á estas aguas, dirigirse á 
R. J. CHAYARRI, Atocha, 87, (plaza 
de Antón Martin) Madrid.— En Gra
da, á D. Vicenta Córtes.—En Motril: 
D. Ricardo Carrillo y D. Juavi Ramírez 
Sánchez.—En Loja: D. José Marlipez 
Cortés, D. Rafael Ruiz Matías y D. Au- 
reliano Chamorro.

Van J Q una máquina de coser, siste- 
¡jü VcQfte ma Singer, de pié, desastre. 
Calle Marqués de Gerona, establecimien
to de bebidas, darán razón.


